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Enfoque en el CAHSEE

¿Qué pasa si mi hijo no aprueba el CAHSEE?

El Examen de Egreso de la Preparatoria de California (conocido por sus siglas en inglés como el CAHSEE) es un requisito de graduación que todos los estudiantes en las escuelas públicas deben satisfacer, menos los estudiantes elegibles con discapacidades.* El examen se administra a todos los estudiantes por primera vez en el grado diez a fin de darles suficiente tiempo para prepararse y que tengan varias oportunidades de aprobar el examen antes de graduarse.

Oportunidades Adicionales
Estudiantes que no aprueben una o ambas partes del CAHSEE durante el grado diez tendrán oportunidades adicionales para tomar la(s) parte(s) que no hayan aprobado previamente. En cuanto un estudiante haya aprobado una parte del CAHSEE, no tendrá que volver a tomar esa parte. Los estudiantes del grado once pueden tomar la(s) parte(s) del CAHSEE que no hayan aprobado previamente hasta dos veces por año escolar y los estudiantes del grado doce pueden tomar el CAHSEE al menos tres veces más pero no más de cinco durante el año escolar 2011–12.

2011–12

Fechas Designadas Para la Administración del CAHSEE1
	Lengua y literatura en inglés
	Matemáticas
	Administrado a

	martes
	miércoles
	

	(Insert date in Spanish)
	(Insert date in Spanish)
	(Insert grade[s] tested in Spanish)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1If your school district will offer the December 2011 CAHSEE administration, please specify in Spanish that the administration will be held on two consecutive Saturdays (i.e., dos sábados consecutivos).

Si su hijo no aprobó una o ambas partes del CAHSEE, la escuela automáticamente lo inscribirá para que participe en la siguiente administración del CAHSEE hasta que haya aprobado ambas partes. Es importante que su hijo esté presente en la escuela en los días en que se administre el examen.

Instrucción Suplementaria

Nuestro distrito escolar tiene el compromiso de ayudar a su hijo a cumplir con el requisito del CAHSEE. Nuestras clases de lengua y literatura en inglés y de matemáticas se adhieren a los estándares de contenido académico de California adoptados por la SBE. Además de la instrucción regular en el salón de clases, nuestro distrito escolar también ofrece la siguiente instrucción suplementaria para que los estudiantes puedan cumplir con el requisito del CAHSEE:

· Reemplazo de materias optativas

Los estudiantes pueden decidir tomar un curso de inglés o matemáticas para prepararse para el CAHSEE durante el horario escolar normal en lugar de tomar una materia optativa.

· Clases particulares (con tutor) después de la escuela

Se ofrecen clases particulares de inglés o matemáticas para prepararse para el CAHSEE después del horario escolar normal para los estudiantes interesados en instrucción individual o en grupo pequeño.

· Escuela de verano

Nuestro distrito escolar ofrece clases de inglés y matemáticas durante el verano para estudiantes que desean instrucción adicional en estas materias.

(Add or remove items in Spanish as they apply to your school or school district.)

Estudiantes del Grado Doce

Los estudiantes, incluyendo los de inglés como segunda lengua, que no hayan aprobado una o ambas partes del CAHSEE para el final del grado doce pueden contactarse con la escuela o el distrito escolar para obtener información acerca de las opciones disponibles.

Se recomienda a los padres de familia y tutores concertar citas con los maestros o con el consejero de su hijo a fin de determinar la instrucción suplementaria más apropiada  para su hijo.

Para más información sobre oportunidades de instrucción suplementaria, favor de comunicarse a la oficina de la escuela llamando al (insert phone number for Spanish-speaking contact).

Éste es el tercero en una serie de artículos acerca del CAHSEE que aparecerán en nuestro boletín escolar. El siguiente ejemplar de “Enfoque en el CAHSEE” trata la pregunta--¿Que se ofrece a los estudiantes que necesitan ayuda para tomar el CAHSEE?

*El Código de Educación (conocido por sus siglas en inglés como EC) de California Sección 60852.3 indica que esta exención del CAHSEE, por la cual un estudiante elegible con discapacidades puede demostrar el mismo nivel de logros académicos dentro de los estándares de contenido requeridos para pasar el CAHSEE, continuará hasta que la Mesa Directiva Estatal de Educación (conocida en inglés como la SBE) determine si una alternativa no es factible o se implemente una alternativa al CAHSEE. El 14 de julio del 2010, la SBE determinó que una alternativa al CAHSEE sí es factible y el 9 de febrero del 2011 adoptó reglamentos permanentes extendiendo la fecha de implementación hasta el 1 de julio del 2012. La exención del requisito de aprobar el CAHSEE sigue vigente hasta que se implementen medios alternativos.
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